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Decreto 323/2015 por el que se aprueban las Leyes de Ingresos de los
Municipios de Abará, Akil, Bokobá, Cacalchén, Calotmul, Cansahcab,
Cantamayec, Celestún, Cenotillo, Conkal, Cuncunul, Cuzama, Chacsinkín,
Chankom, Chapab, Chemax, Chicxulub Pueblo, Chikindzonot, Chocholá, Dzan,
Dzemul, Dzilám de Bravo. Dzilám González, Dzitás. Dzoncauich, Homun, Izamal,
Kantunil, Kinchil, Mayapán, Motul, Opichén, Panabá, Quintana Roo, Río
Lagartos, Samahil, Sanahcat, San Felipe, Sudzal, Suma de Hidalgo, Tahdziú,
Tekal de Venegas, Tekantó, Tekít, Tekom, Telchae Pueblo. Temax, Teliz, Teya,
Tixcacalcupul, Tixmehuac, Tunkás y Ucú":lodos del Estado de Yucatán, para el
Ejercicio Fiscal 2016

Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento
en los articulos 38, 55, fracción 11,y 60 de la Constitución Politica del Estado de
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se
ha servido dirigirme el siguiente decreto:

"EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCA TAN, CONFORME
A LO DISPUESTO EN LOS ARTicULaS 29 y 30 FRACCiÓN V DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER
LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL
PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE LA
SIGUIENTE;

E X Po SIC IÓN D E Mo T I VOS:
PRIMERA.- De la revisión y análisis de las iniciativas presentadas por las autoridades
municipales, los integrantes de esta Comisión Permanente, apreciamos que los
ayuntamientos de los municipios antes señalados, en ejercicio de la potestad tributaria
que les confiere la Ley, han presentado en tiempo y forma sus respectivas iniciativas
de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2016, y dado el
principio jurídico "nullum tributum sine lege", que consiste en que toda contribución
debe regularse mediante Ley de carácter formal y material; por tal motivo estas leyes
tienen por objeto establecer los ingresos que en concepto de contribuciones estiman
percibir las haciendas municipales durante el mencionado ejercicio y la cual servirá de
sustento para el cálculo de las partidas que integrarán el Presupuesto de Egresos de
cada Municipio.

SEGUNDA.- Analizando el fundamento constitucional de las leyes de ingresos, se
aprecia que [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo
31 fracción IV establece la obligación que tienen todos los mexicanos de contribuir
para los gastos públicos de la Federación, del Distrito Federal. de los estados y de los
municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las
leyes. De esta facultad constitucional, derivan principios que necesariamente debe
observar el órgano de gobierno que se encargue de la elaboración de la mencionada
ley fiscal: la observancia de aquellos garantizará. tanto a la propia autoridad, en su
función recaudadora, como al ciudadano, en su carácter de contribuyente, el contar
con el instrumento normativo adecuado, que garantice la consecución del objetivo
expresado por nuestra norma fundamental.

En ese mismo orden de ideas, no podemos soslayar que por mandato de nuestra
máxima ley estatal, la determinación de los ingresos por parte de esta Soberania,
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debe basarse en un principio de facultad hacendaría, en función de las necesidades a
cubrir por cada Municipio, principio que se encuentra implícito en los articules 3
fracción 11y 30 fracción VI de la Constitución Política del Estado de Yucatán.

Consideramos importante se~alar los antecedentes constitucionales de la autonomía
financiera de los municipios, que garantiza a su vez, su autonomía politice;
situaciones que enmarcan y orientan ellrabajo de este Congreso, y son:

Respecto a la Autonomla Financiera Municipal

"El Congreso Constituyente de 1917 debatió largamente sobre la forma de
dar autonomía financiera al Municipio. Nunca dudaron los Constituyentes
de Querétaro en que esa suficiencia financiera municipal era indispensable
para tener /JIl Municipio Libre, como fue la bandera de la Revolución, ~

"Los debates giraron en tomo a la forma de dar la autonomia.
Desafortunadamente, ante la inminencia de tlll plazo perentodo, en forma
precipitada, los consUtuyentes aprobaron un texto Constitucional, que
entonces a nadie satisfizo plenamente, y que la experiencia ha confirmado
en sus deficiencias. por el que se estableció que "/os Municipios
administrarán libremente su hacienda, la que se formará con las
contribuciones que le Se/jale" las Legislaturas de los Estados"."

"La experiencia ha demostrado que no puede haber un municipio fuerte y
libre si está sujeto a la buella o mala voluntad de la Legislatura Estatal.»

"A la autonomía política que debe lener el Municipio como un verdadero
ente político debe corresponder una autonomía financiera. Ello no quiere
decir que sea tina aufollomia absoluta, y que las finanzas municipales no
deban coordinarse con las finanzas del Estado al que pertenezca. Entre
los Municipios y su Estado, y entre todos éstos y la Nación existen vlnculos
de solidaridad. Las finanzas publicas de las tres entidades deben
desarroflarse en una forma armónica en recíproco respeto dentro de sus
propios niveles. Además, debe existir el apoyo y la cooperación de Jos tres
niveles de gobierno, sobre todo de los demas fueltes en beneficio del más
débIl. que es el /l/vel muniCipal de gobierno.»

Asimismo, es de resaltar la importancia que reviste la previsión de los ingresos,
apegada lo más posible a la realidad municipal, que de no ser aSi, y por la estrecha
relación que guarda con los egresos, que dicha instancia de gobierno proyecte erogar,
se veria afectado el equilibrio financiero que la Hacienda Municipal requiere para la
consecución de sus objetivos, y de este modo, cumplir con su función de proporcionar
a la ciudadanía los servicios públicos que necesiten atender.

El concepto del Municipio, derivado de las reformas al articulo 115 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, permite dejar atrás históricos rezagos
politicos, juridicos y financieros por los que ha atravesado esta célula primigenia de la
organización gubernamental republicana, por eflo, con dicha reforma, se concibe
como prioridad el fortalecimiento del desarrollo y la modificación de una estructura de
poder municipal, con suficientes elementos para poder competir con las otras dos
formas de organización del poder político; asimismo adquiere mayor autonomia para
decidir su politica financiera y hacendaria, ello contribuirá a su desarrollo paulatino y a
su plena homologación con los gobiernos federal y estatal.,
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Para robustecer lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló en su
tesis aislada denominada "HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y
FACULTADES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTicULO 115, FRACCiÓN
IV, DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"l
que en dicho precepto constitucional se establecen diversos principios. derechos y
facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios
para el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser
observados, garantizan el respeto a la autonomia municipal; es de resaltar que entre
en los principios señalados en el texto de la tesis. se advierte la facultad que poseen
las legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de los municipios.

TERCERA.- Por otra parte, es de destacar que las leyes de ingresos municipales son
los ordenamientos jurldicos con vigencia de un año. propuestos por los ayuntamientos
y aprobado por el poder Legislativo, que contienen los conceptos bajo los cuales se
podrán captar los recursos financieros que permitan cubrir los gastos del municipio
durante un ejercIcio fiscal; éstas leyes deberán ser presentadas ante el Congreso del
Estado más tardar el 25 de noviembre de cada año. Asimismo. serán aprobadas por
dicha Soberania antes del 15 de diciembre de cada año, ello con lo dispuesto en el
articulo 30 fracción VI de la Constitución Politica del Estado de Yucatan.

Asi mssmo, es de mencionar que al ser leyes de vigencia anual, la aprobación de las
mismas debe realizarse cada año, toda vez que de no aprobarlas, el municipio se
vería imposibilitado constitucionalmente para poder ingresar a su hacienda los
conceptos tributarios por los que el ciudadano está obligado a contribuir,

CUARTA .• Ahora bien, dentro del análisis de las ciladas iniciativas se consideró como
criterio que en el capitulo referente al pronostico de ingresos, se respetarán los
conceptos de ingresos propuestos que se encuentren fundados en la norrnatividad
federal y estalal en materia de armonización contable, y en caso de que no sean
presentados de dicha manera, se adecuarán de conformidad con los mencionados
conceptos, toda vez que. responden a las reformas de dIVersos articulas de la
Constitución Polilica de tos Eslados Unidos Mexicanos, publicadas el 7 de mayo de
2008 en el Diario Oficial de la Federación, en materia de presupuesto. contabilidad y
gasto público; asl como la incorporación de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental al marco jurídico federal, publicada el 31 de diciembre del 2008, que
tienen por objeto establecer los nuevos criterios generales que regirán la Contabilidad
Gubernamental y la emiSión de información financiera de los enles públicos, esto con
el fin de lograr su adecuada armonización, facilitar el registro y ia fiscalización de los
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economía y eficiencia del gasto e in9reso públicos,

Es de señalar que la Ley General de Contabilidad Gubernamental es de observancia
obligatoria para los poderes de la federación. para las entidade~ federativas. asi como
para los ayuntamientos, entre aIras. Por ende. cuenta con un órgano de coordinación
para la armomzación de la contabilidad gubernamental denominado Consejo Nacional
de Armonización Contable, el cual emitirá las normas contables y lineamientos para la
generación de información financiera que deberan aplicar los entes públicos .

, Tesis: 13. CXI/2010. Semr.nar1o Judici¡¡1 ele la Fedf1raciórJ jo' su Gliceta. Novena I:poca. 10010 XXXII,
NOVIembre de 2010. p. 1213.
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Es por ello que. el 9 de diciembre del 2009 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto,
aprobado por el citado Consejo Nacional, con el fin de establecer las bases para que
los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales. cumplan con las
obligaciones que les impone la senalada ley federal. lo anterior en el entendido de
que los entes públicos de cada nivel de gobierno realicen las acciones necesarias
para cumplir con dichas obligaciones.

De igual forma, el 31 de enero del 2010 se publicó en el instrumento oficial de difusión
estalal la ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán,
que tiene por objeto normar la programación, presupuestación, ejercicio, contabilidad,
rendición de cuentas, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos del
Estado baJO los nuevos esquemas eslablecidos por el sistema de contabilidad
gubernamental federal, es decir, mediante la aplicación de principios y normas de
armonización contable bajo los estándares nacionales e internacionales vigentes,
propiciando su actualización a través del marco institucional.

QUINTA.- Por otra parte, en lo que se refiere al criterio que señala la eliminación de
los montos p'ropueslos por los ayuntamientos en el rubro de ingresos derivados de
financiamientos, es de manifestar que de la revisión de las 53 iniciativas presentadas
sólo el ayuntamiento de Sanahcat presentó monto propuesto de endeudamiento, por
lo que se realizó la aplicación de dicho criterio.

Sin embargo, esta Comisión Permanente considera que el mencionado municipio,
cuenta con plena autonomía para presentar en el año 2016 su iniciativa de reformas a
su ley de ingresos, en caso de solícitar empréstito, toda vez que es uno de los
requisitos legales indispensables establecidos en la Constitución Política federal, la
Constitución Política estatal, y la normatividad estatal correspondiente.

Por otra parte, cabe senalar que además de los Criterios presentados en esta
Comisión Permanente, mismos que fueron aplicados en las diversas inicíatívas de
leyes de ingresos municipales, se tuvo a bien realizar cambíos y modificaciones de

técnica legislativa necesarios para la redacción de las leyes en términos claros y
coherentes, las cuales enriquecieron y fortalecieron a éstas a fin de que puedan
responder a las necesidades del municipio respectivo, ello en plena observancia de
los príncipios tributarios.

SEXTA.- Esta Comisión Permanente, revisó la constitucionalidad de cada uno de los
distintos conceptos tribularios de las respectivas iniciativas de leyes de ingresos
munícipales; así como, la armonización y correlación normativa entre la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Yucatán y las propias leyes de Hacienda, con las
respectívas leyes de ingresos de los municipios propuestas para su aprobación;
considerándose que los conceptos por los cuales los municipios pretendan obtener
recursos en el próximo ejercicio fiscal, deben necesariamente coincidir con lo
señalado en la mencionada ley de Hacienda Municipal y en su caso, con su
respectiva Ley de Hacienda.

Finalmente, se estima que los preceptos legales que contienen las leyes de ingresos
que se analizan, son congruentes con las disposiciones fiscales, tanto federales como
estatales, así como con los preceptos relativos y aplicables de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.
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Por todo lo expuesto y fundado, los diputados integrantes de la Comisión Permanente
de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal, consideramos que las iniciativas que
proponen leyes de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2016 de los municipios
de: Abala, Akil, Bokobá, Cacalchén, Calotmul Cansahcab, Canta mayee, Celestún,
Cenotitlo, Conkal, Cuncunul, Cuzamá, Chacsinkín, Chankom, Chapab, Chemax,
Chicxulub Pueblo, Chikindzonot, Chocholá. Dzan. Ozemul, Ozilam de Bravo, Dzilam
González, Ozitás, Dzoncauich. Homún, Izama!. Kantunil, Kínchil, Mayapán, Motu!,
Opichén. Panabá Quintana Roo, Rio lagartos, Samahil, Sanahcat, San Felipe,
Sudzal, Suma de Hidalgo, Tahdziú, Tekal de Venegas. Tekantá, Tekit, Tekom,
Telchac Pueblo, Temax, Tetiz, Teya, Tixcacalcupul, Tixmehuac, Tunkás y Ucú, todos
del Estado de Yucatán, deben ser aprobadas con las modificaciones aludidas en el
presente dictamen.

En tal virtud y con fundamento en los artículos 115 fracción IV, inciso c), y párrafo
'cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30 fracción V y
VI. de la Constitución Política, 1B, 43 fracción IV inciso al, 44 fracción VIII de la Ley de
Gobierno del Poder legislativo y 71 fracción It del Reglamento de la Ley de Gobierno
del Poder Legislativo, todos los ordenamientos del Estado de Yucatán, sometemos a
consideración del Pleno del H. Congreso del Estado de Yucatán, el siguiente proyecto
de decreto que contiene 53 leyes de ingresos municipales para el ejerciciO fiscal del
año 2016:

DEC RET A:

Articulo Primero.- Se aprueban las leyes de Ingresos de los Municipios de: 1.Abalá:
11.Akil; 111.Bokobá; IV, Cacalchén; V. Calotmul: VI. Cansahcab: VII. Cantamayec; VIII.
CeJestún; IX. Cenotillo; X, Conkal: XI. Cuncunul. XII. Cuzamá: XIII. Chacsinkin: XIV.
Chankom; XV. Chapab: XVI, Chemax; XVII. Chicxulub Pueblo; XVJII. Chikindzonot;
XIX. Chocholá; XX. Dzan; XXI. Dzemul; XXII. Dzilam de Bravo; XXIII. Dzilam
González; XXIV. Dzitás; XXV. Dzoncauich; XXVI. Homún; XXVII. Izamal; XXVJII.
Kantunil; XXIX. Kinchil: XXX. Mayapán; XXXI. Motul; XXXII. Opichén; XXXIII. Panabá;
XXXIV. Quintana Roo; XXXV. Rlo Lagartos; XXXVI. Samahil; XXXVII. Sanahcat;
XXXVIII. San Felipe; XIX Sudzal; XL. Suma de Hidalgo: XLI. Tahdziú: XLII. Tekal de
Venegas; XLIII. Tekantó; XLIV. Tekit: XLV Tekom; XLVI. Telchac Pueblo; XLVII.
Temax: XLVIII. Tetiz: XLIX. Teya; L. Tixcacalcupul; LI. Tixmehuac; L11.Tunkás, y L111.
Ucú, todos del Estado de Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2016.

Artículo Segundo.- las Leyes de Ingresos a que se refiere el artículo anterior, se
describen en cada una de las fracciones siguientes:

l.' LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ABALÁ, YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016:

tirULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De t<'lNatllr¡¡le<ta y Objeto de ta ley

Articulo 1.- La presente leyes de orden público y de interes social, y liene por objetu establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Abalá. Yucalan, a traves de su Tesoreria

Municipal, duranle el ejercicio fiscal del ¡¡l'io 2016.

7
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TITULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 45.- Son participaciones y aportaciones. los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales, estatales y municipales que tienen derecho a percibir el Estado y sus

Municipios, en virtud de su adhesión al Sistema NaCional de COOfchnaei6n Fiscal o de las leyes fiscales

relallllas y conforme a las normas que establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibira las par1icipaciones estatales y federales determinadas

en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TiTULO OCTAVO

ING RESOSEXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Empf"éstítos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Articulo 46,- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellos Que el Municipio

reciba d~ la FederaCión o del Estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones y los

decretados excepCionalmente,

TransitorIo:

Artículo Único.- Para poder perCibir aprovechamientos via infraCCtones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los Que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes .

XLV.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEKOM. YUCATÁN PARA EL EJERCICIO 2016:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1,- La presente Leyes de orden público y de interés social. y tiene por objeto establecer los

ingresos Que percibiré. la HaCienda Pública del Ayuntamiento de Tekom, Yuca!án, a través de su

Tesorería Municipal. durante el ejercicio fiscal 2016.

,. 663
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Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Tekom, Yucatán. Que tUllieren bienes en

su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo. están obligados él contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley. la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Yucalán, el Código Fiscal del Estado y los demás ordenamientos fiscales de carácter Loca y

Federal.

Articulo 3" los ingresos que se recaUden POI" los conceptos sel'lalados en la presenle ley, se

destinaran él sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Tekom, Vucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en las

leyes en Que se fundamenten.

CAPiTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Artículo 4,_ Los conceptos por los Que la Hacienda Pública d".1 Ayuntamiento de Tekom, Yuc;,tan.

perClbira ingresos. seran los siguientes:

•
, .

,.-
U.-

111.-
IV ••

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

Impuestos:

Derechos;

Contribuciones de Mejoras;

Productos;

Aprovechamientos:

Participaciont:s Federales y Estatales;

Aportaciones. y

Ingresos Extraordinarios.

Artículo 5.-Los impuestos Que el municipio percibirá se c1a$-;firaran COl".(1 sigue:

Total de los Impuestos • 10,100.00

Impuestos sobre los ingresos
. • 3,600.00

,. Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones PÚbl'..:a;S
..

3.600.00S
< .

Impuestos sobre el patrimonio $ 3,500.00

,. Impuesto Prediat S 3.500.00

Impuestos sobre la producción, el COf'".umo y las transacciones $ 3,000.00

,. Impuesto sobre AdQuisici6n de Inmty;t>les S 3.000.00

Artículo 6.- Los deredlos Que el !ni nicipio percibirá se causaran por los siguientes conceptos;

Total de tos Derechos t 136,614.96

Derechos por el uso, goO', aprovechamiento o explotación de bienes d.
S ' 4,800.00

dominio público

,. Por el uso de locales o pisos de mercados. espacios en la vía o parques
; 4.800.00

públicos

Derechos por prestaclJn de serviciC!ii t 103,914.96

,. Servicios de Agua pe.table. drenaje 1-llcantarillado , 1.800.00
.
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> Servicio de Alumbrado público S 99,114.96

> Servicio de Panteones S 3,000.00

Otros Derechos S 27,900.00

> licencias de funcionamiento y P,mnisos S 16,500.00

,. Expedición de certIficados, constanCias, coplas, fotogranas y formas oficiales S 9,000.00

> SerVl(:io de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado S 2,400.00

Articulo 7." las contribuciones de mejoras Que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de

percibir, seran las siguientes:

ContribucIones de mejoras S 0,00

Contribución de mejoras por obras públicas S 0.00

> Conlnbuciones de mejoras por obras públicas S 0.00

> Contribuciones de mejoras por selVidos públicos S 0.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley
de Ingrasos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de S 0.00
liquidación o pilgo

Articulo 8.- los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibiré por concepto de productos, serán

las siguientes:

Totat de I-"'-P-'-,-.-"-,-''''------------------------I
Productos de lipo corrlento j
>Defivados de Productos Financieros ~

Articulo 9,- los ingresos que la Hacienda Pública Municipal perCibirá pN toncepto de

Aprovedlamíenlos, se dasificaran de I¡¡ siguiente manera:

Totlll do los AprovechllmlentO$ S 12,00ó:OO]
Aprovechamientos de tipo corril,nte $12,000.00
> Infracciones por faltas adminis!rativilS S 6.000.00

> Sanciones por faltas al reglamento de transito S 6,000.00
~'''---

Arti,ulo 10.- los ingresos per Partlcipacione-s que percibira la Har;i'mda Pública Municipal se

integrarán por los siguientes conceptos:

Total de 1;15 Partlclpacionlll¡
--- S 10'225,331.04

> Participaciones Federales y Estatales
- $ 10'225.331.04

Articulo 11.- las aportaciones que reGdudara la Hacienda Pública Muricipal se mtegrarán con los

siguientes conceptos:

Total do las Aportaciones S 8'033,230.30

> Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social MUlllcipal S 6'342,082.97

> Fonda de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal S 1'691,147,33
-

Articulo 12.- Los ingresos eiCtraordinafios que podrá percibir la Hac'enda Pública Municipal serán las

siguientes:
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Total de los Convenios $ 1'500,000.00

> Con la Federación o el Estado: Habilat, TuCasa, 3" migrantes, Rescate de

Espacios Públicos, Subsemun. entre otros.
$ 1'500,000.00

j ••

, . ..

EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL AYUNTAMIENTO DE TEKOM, PERCIBI

EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 ASCENDERÁ A:

TiTULO SECUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO 1

Impuesto Prudial

Articulo 13 .• El impuesto Predial se causará de acuerdo con la siguiente talifa:

$ 19'923,276.30

Factor para

aplicar al

excedente del

Límite inferior limite Superior Cuota fija Anual Limite Inferior

$ 0.01 $ 4,000.00 S 400 0.25%

$ 4,000.01 $ 5,500.00 S 7.00 0.30%

S 5.500,01 $ 6,500.00 S 10.00 0.30%

S 6,500.01 S 7,500,00 $ 13.00 0.30%

S 7,saO.Ol S 8,500.00 $ 16.00 0.35%

$ 8,500,01 S 10,000.00 S 20.00 0.35%

$ tO,OOO,Ol En adelante S 22.00 0.35%

El cálculo de la cantidad a pagar se realizará de la siguiente manera: la diferencia entre el If¡¡IOf

calastral y el limIte inleriOl se multiplicará por el lactar aplicable y el produclo obtenido se sumar~ a la

cuola fija anual respectiva.

TABLA DE VALORES DE TERRENO

COLONIA TRAMO ENTRE $ PORM2

SECCION 1 CALLE CALLE

DE LA CALLE 7 A LA CALLE 11 10 6 S 50.00

DE LA CAllE 10ALA6 7 11 S 50.00

DE LA CAllE 5 10 , S 40.00

DELACALLE10ALA4 5 7 S 40.00

DE LA CAllE 7 A LA 11 6 , $ 40.00

DE LA CALLE 4 7 11 $ 40.00

RESTO DE LA SECCluN S 30.00
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SECCION 2 CALLE CALLE

DE LA CALLE 11 A LA CALLE 13 10 6 $ 50.00

DE LA CAllE 10AlA6 11 13 $ 50.00

DE LA CALLE 15 10 4 ! 40.00

DE LA CAllE 10A LA4 13 15 S 40.00

DE LA CALLE 11 A LA CALLE 13 6 4 ! 40.00

DE LA CAllE 4 11 13 $ 40.00

RESTO DE lA SECCION , 30.00

SECCION 3 CALLE CALLE

DE LA CALLE 11 A LA CALLE 13 12 10 S 50.00

DE LA CAllE 12 A LA 10 11 13 ! 50.00

DE LA CALLE 1t A LA CALLE 15 14 12 $ 40,00

DE LA CALLE 15 12 10 $ 40.00

RESTO DE LA SECCION ! 30.00

SECCluN 4 CALLE CALLE

DE lA CALLE 7 A LA CALLE 11 12 10 S 50.00

DE LA CALLE 12 A LA 10 7 11 $ 50.00

DE LA CALLE 5A LA 11 14 12 $ 50.00

DE lA CALLE 14 A LA 10 5 7 ! 40.00

DE lA CALLE 7 A LA CALLE 11 14 12 ! 40.00

DE LA CALLE 14 7 11 S 40.00

RESTO DE lA SECCluN $ 30.00

.TODAS LAS COMISARIAS ! 3(1.Cí)~-
RUSTICOS S POR HECTAREA

BRECHA $ 500.00

CAMINO ! 1,000.00

CARRETERA $ 1,500.00 .'-.
CAPiTULO 11

Impuesto Sobra Adquisición de r .muebles

Articulo 14.- El impuesto que se refiere este capitulo, se c¡¡.cular~ aplicandl' la tasa del 2% a la base

gravable señalada en la Ley de Hacienda Municipal del EstarlO de '.ücalárl.

CAPíTULOW

Impuesto a Espectáculos y Dive".ionos Públicas

Articulo 15.- La cuota del impuesto' a espectáculos y djver~,(nes públicas se calculará SJbre el monto

tolal de los ingresos perCibidos. El impueslo se deterrr~nará a)licando a la base antes referida. la tasa

que para cada evento se establece a continuaCión.

/._ Funciones de circo............ . 8%

11._ Funciones de lucha libre , 8%
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IV.-

V.-
VI.,

\lU._

Espectáculos laurinos, ._._..... ,,_.. ..8%

Sox.. . 8%

BéisboL 6%

Bailes Populi'lres.. ...•........... . 8%

Otros permitidos por la Ley de la Maleria 8%

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

.'• Dorechos por Licencias 'J Permisos

Articulo 16.- Por el otorgamiento de las licencias o l)efTT1iso$ a Que hace referencia la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Yucalén, se cal;o;aran y pagaroin derechos de conformidad con las tarifas

e51ablecidas en los siguientes artículos.

Articulo 17." En el olorgamienlo de las licencias para el funcionamiento de giros relacionados con la

venIa de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acucrdo a la siguiente tanla

l._ Vjnaler;as o licorerlas . $ 3.000.00

11.- E~p~mdios de cef\'eza.. . , $ 2.500.00

Ill.- SupermerC.lldos y minisúper con depal1amento de licores, $ 5.000.00

IV.- Cat1l1nas o bares. ...•.•...•...•..... ............•.•...••.••...•.•.• ....•.. S 3.000.00

V.- Restaurante-b<lr. ... S 3.000.00

Articulo 18.0 Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecirTllentos Que se relacionan en los. ¡¡l1iculas. 16 de estll ley. ~e pagará un derecho conforme a la

siguiente tarifa

l.- Vinateriaso Iicorerf8s .....•.•..•.. . $2,000.00

11.- Expendios de cerveza . $ 1.500.00

HI.o Supermercados y minisúper con departdmellto de licores S 3,000.00

IV._ Cantinas o bares ,$ 2.000.00

V.- Restauranle-bar ...$ 2,000.00

Articulo 19,- Por los permisos c •.enluales para el funcionamiento de giros relacionados con la venta de

bebidas alcohólicas se les ilplicara la cuota de S 250.00 diarios.

Articulo 20- Por el otorgamiento de los pennisos para IUl y sonido. bailes populares, verbenas y aIras

sirnililres se causaran y p3!J3rán derecho!: de S 1~0.OOpor llia

Ar'"Jculo 21.- Por ei permiso para el cierre de ClIlles por fiestas o cualquier event,) o especlaculo en la

via pública. se pagara lól cantidad de $ 100.00 por ciía.
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Articulo 22.- Por el olorgamiento de los permisos para cosos taurinos. se causaran y pagaran

derechos de S 50.00 por dla por cada uno de los palqueros.

CAPiTULO 11

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 23.- Por servicios de vigilancia que preste el AyuntamIento se pagaré por cada elemento de

vigilancia asignado, una cuota de acuerdo a la Siguiente tarifa:

,.- Dia por agel1te.... . S 150.00

11.-Hora por agenle ...................•.• S 40.00

CAPíTULO III

Derechos por Servicios de Limpia

Artículo 2".- Por los derec..tios correspondientes al servicio de limpia. mensualmente se causará y

pagará la cuota de:

l.- Por predio habltacional ...........• $ 5.00 mensual

11.-Por predio comercial S 10.00 mensual

111.-Por predio Industrial.. $ 40.00 mensual

Articulo 25.- El derecho por el uso de basurero propiedad del Municipio se causará y cobrará de

acuerdo a la siguiente dasiflcaci6n:

l.- Basura domiciliaria 5 30.00 por viaje

11.-Desechos orgánicos $ 600.00 por viaje

111.-Desechos industriales $ 600.00 por viaje

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 26.- Por los servicios de agua potable que presle el Municipio se pagarán bimestralmente las

siguientes cual as:

l.- Por toma doméstica . . $ 10,00

n.- Por toma comercial $ 20.00

111." Portomaindustrial $ 50.00

IV._ Por contrato de loma nueva doméstica y comercia! $ 150.00

V.- Por contrato de toma nueva industrial $ 35ü.OO

CAPiTULO V

Derechos por Certificados y Constancias

Articulo 27.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagaran las

cuotas siguientes:

l.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento $50.00

11.- Por cada copia certificada que expida el Ayunlamiento $ 3.00

IIJ.- Por cada constancia que expida el ayuntamiento ' .• $ 10.00
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CAPíTULO VI

Derechos por Servicios de Cementerios

Articulo 28.-Los derechos a que se refiere este capitulo. Se causaran y pagaran conforme a las

siguientes cuotas:

.,
l._ Inhumaciones en fosas y criptas

ADULTOS

al Por temporalidad de 2 años. _ o $ 300.00 m2

b) Adquirida a perpetuidad ...........•... o.. .... ... ..... $ 1.000.00 m2

c) Refrendo por depósitos de restos a 1 ano,. S 100,00.00 m2

En las fosas o criptas para niños. las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos seran el 50% de las

aplicadas por los adultos.

11.-Permiso de mantenimiento o construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las dases de los

panteones municipales_ ..•.. S 250.00

111._Exhumación después de transcurrido término de ley S 50.00

CAPiTULO VII

DerechO!l por Servicio de Alumbrado Público

•
Articulo 29.- El derecho por el servicio de alumbrado púbhco será el que resulte de aplicar la tarifa que

se describe en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatan .

," CAPITUlOVlIl

. S 50.00 por cabeza

..... $ 20.00 por cabeza11.-Ganado porcino,.

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Articulo 30.- Los derechos por la autorización de la matanza de ganado se pagarán de acuerdo a la

siguiente tarifa.

l.- Ganado vacuno ..........•.•.•.....

CAPiTULO IX

Derechos por Servicios de la Unidad Municipal de Acceso a la Información

Artículo 31.- Los derechos a que se refiere este capitulo se pagaran de conformidad con las

siguientes cuotas'

l.- Por copia de simple

11.-Por copia certificada

111.'Por información en d,scos magnéticos y diSCOScompactos. _..

IV.- Por información en discOs en formato DVO ",-' .

50.00

50.00

50.00
s 0.00
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TiTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Articulo 32." Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la Hacienda Pública

Municipal Iiene derecho de perCibir como aportaciÓll a los gastos que ocasione la realizadón de obras

de meJoranllenlo o la prestación de un serviao de interés general. emprendidos para el beneficio

comun.

La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido en la Ley de Haoenoa Municipal

del Estado de Yucatán.

TiTULO QUINlO

PRCDUCTOS

CAPiTULO I

Proouctcs Derivados de Biones Inmuebll?S

Articulo 33.- El MlIr,icip,o percibirá produc.los derivados de sus bienes inmu6bles por los siguientes

concept?s:

1.-Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles:

11.- Por arrendamiento temporal o concesión por el hempa útil de locales ubicados en bienes de

dominio publico. lales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes destinados

a un servicio públiCO, y

111,"Por concesión del uso del piso en la via p(JbliC<lo en bien.,s destin,)dos a un servicio publico como

unidades deportivas. plazas y otros bienes de dominio pliblico.

CAPíTULO 11

Productos Oor;vados da Biones Muebles

Articulo 34." El Municipio podrá percibir productos POf concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y cuandO éstos resulten innecesarios para la administraCIón municipal. o bien que

resulte inC05leable su mantenimiento '1 conservación. deblerlCO sujetarse las enajenaciones a las

reglas er.tablecidas en la Ley de Hacienda Municipa: del Estado de Yucatán.
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CAPiTULO 111

Productos Financieros

Arth;;ulo 35.- El MuniCipio percibirá productos Il~rivados de las inverSIones finanCIeras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos e~lraordinarios o periodos de alta

recaudación. Dichos depóSItos debo:;rán hacerse eligiendo la allernativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuando. no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración.

CAPITULO IV

Otros Productos

Articulo 36.- El MuniCIpio perCibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado. por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier olro lipo de productos no comprendidos en

los tfes capitulos anteriores,

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

Aprovechamientos Dorivados por Sanciones Municipales

Articulo 37.- Son aprovechamientos 108 ingresos Que percibe el Estado por funciones de derecho

público distintos de las contribuCiones. Los ingresos derivados de fmanciamiento y de los Que obtengan

tos organismos descentralizados las empresas de participación estalal.

El Municipio perCibini aprovechamientos derivados de.

1.- Infracciones por faltas administrativas:

Por violación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales. se cobrarán las multas

establecidas en cada uno de dichos orden¡¡mientos.

11.-infracciones por faltas de carácter "fiscal

a) Por pagarse en forma extemporánea y a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de las

conlribuciOlleS a Que se refiera a esta ley. Mulla de 2.5 a 7,5 veces el salario minimo vigente en el

Estado

b) Por no presentar o proporcionar el cont~buvente fos dalos e infonnes que exigen las leyes fiscales o

proporcionarlos extemporáneamente, hacerlo con informaCión alterada. Multa de 2.5 a 7,5 veces el

salario mínimo vigente en el Estado.

cl Por no comparecer el contribuyente anle la autoridad muniCipal para presenlar. comprobar o aclarar

cualquier asunto, para el que dicha autondad esté facullada por las leyes flscal!::,s vigentes. Multa de 2.5

a 7.5 veces el salario minimo vigente en p-I Estado.
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CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Artíeulo 38.- Corresponderan él este capitulo de ingresos, Jos que perciba el municipio por cuenta de:

1.- Cesiones;

11.- Herencias:

111.- Legados;

IV.- Donaciones:

V.- Adjudicaciones judiciales;

VI.- Adjudicaciones administrativas:

VII.- Subsidios de otro nivel de gobierno:

VIII.- Subsidios de organismos públicos y privados. y

IX.- Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

CAPiTULO 111

Aprovechamientos Oiversos

Articulo 39." El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en

los capilulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al

erario municipal. expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo,

TiTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 40•• Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales, estatales y municipales que tienen derecho a percib,r el Estado y sus

Municipios, en virtud de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las I~yes fiscales

relativas y conforme a las noemas que establezcan y regulen su distribución.

la Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales c~terminadas

en 105convenios relatiVOS y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán,

Transitorio:

Articulo Único,. Para poder percibir aprovechamientos via infracoones por faltas ;?'.lministrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, 105 qUf" establecerán los

montos de las sanciooes correspondientes,
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